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1. INTRODUCCIÓN

El presente manual de organización tiene como objetivo básico brindar una visión integral del Instituto de la
Juventud del Estado de Campeche.
 
El documento contiene el marco jurídico que le da sustento legal al Instituto; la estructura organizacional en la
que se muestra de manera gráfica los puestos funcionales y la descripción de los puestos, que comprende la
identificación  del  puesto,  las  relaciones  de  coordinación  internas  y  externas,  el  objetivo  y  las  funciones
enunciativas más no limitativas.
 
Es necesario destacar que en la elaboración de este manual, han colaborado los responsables de cada área que
conforman el Instituto y no obstante que su información es veraz, cabe mencionar que, su contenido quedará
sujeto a actualizarse, toda vez que la dependencia presente cambios de desarrollo y evolución en su operación y
planeación, a fin de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz.
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2. VISIÓN Y MISIÓN

VISIÓN

Consolidar al Instituto como un referente en materia de juventud, en virtud de ser reconocido por las juventudes
como intermediario entre los entes de gobierno ya sea municipal y/o Estatal, al tener presencia en todo el
Estado; formando vínculos y redes para articular las políticas públicas en materia de juventud en el Gobierno del
Estado de Campeche.

MISIÓN

Somos el organismo que atiende y articula políticas públicas en beneficio de las y los  jóvenes del Estado de
Campeche, en coordinación con las dependencias del sector  privado, social y público de los tres órdenes de
gobierno, buscando el desarrollo integral de la juventud al promover sus derechos.
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3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

El 19 de diciembre del 2000, se creó el organismo público descentralizado denominado “Instituto de la Juventud
del Estado de Campeche”, mismo que se identifica con el acrónimo INJUCAM, el cual cuenta con personalidad
jurídica y patrimonio propio y se encuentra sectorizado a la Secretaría de Bienestar de la Administración Pública
Estatal.

Con fecha 13 de julio de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el decreto número 136 de la LX
Legislatura, en el que se expidió la Ley de la Juventud del Estado de Campeche, entrando en vigor de manera
inmediata y la cual tiene por objeto facilitar e impulsar el desarrollo  sostenible de las y los jóvenes conforme  las
necesidades generales, a través de la difusión, promoción y protección de sus derechos fundamentales, como lo
son derecho al estudio y al  trabajo,  salud, cultura,  deporte,  fortalecimiento a identidades juveniles y la no
discriminación a las y los jóvenes con discapacidad y/o desventaja social, entre otros.

El Instituto cuenta con una Junta de Gobierno como Órgano Superior de Gobierno, presidida por la persona
titular del Poder Ejecutivo del Estado, una vicepresidencia que es ocupada por la persona Titular de la Secretaría
de Bienestar, siete vocales que son las y los titulares de las Secretarías de Educación, Administración y Finanzas,
Contraloría,  Desarrollo  Económico,  Salud,  Seguridad Pública,  así  como Fiscalía  General  del  Estado y  un
representante por cada Universidad e Instituciones de educación superior en el Estado.

En suma a lo anterior, la Misión 3 Inclusión, Bienestar y Justicia Social plasmada en el Plan Estatal de Desarrollo
2021 - 2027, se advierte al Instituto como parte del objetivo 13, el cual consisten en desarrollar acciones para
contribuir con la inclusión y desarrollo de las juventudes campechanas, lo anterior, para una mejor atención del
sector juvenil y el establecimiento de políticas públicas encaminadas al lograr el desarrollo y fortalecimiento de
las capacidades de las y los jóvenes, en lo individual y social.
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4. MARCO JURÍDICO

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución Política del Estado de Campeche.
Ley General de Archivos.
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiofusión.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche.
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Campeche.
Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de Campeche.
Ley de Ingresos del Estado de Campeche.
Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche.
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche.
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Campeche.
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche.
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche.
Ley de Archivos del Estado de Campeche.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del
Estado de Campeche.
Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios.
Ley  de  Disciplina  Financiera  y  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado  de  Campeche  y  sus
Municipios.
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.
Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios.
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios.
Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche.
Ley de la Juventud del Estado de Campeche.
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche.
Ley de Entrega- Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios.
Ley del Servicio Profesional de Carrera para la Administración Pública del Estado de Campeche.
Código Civil del Estado de Campeche.
Reglamento de la Ley de la Juventud del Estado de Campeche.
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche.
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.
Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Publica y para
la emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva.
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50.
51.

52.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la elaboración de Versiones Públicas.
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.
Manual de Programación y Presupuestación.
Manual de Normas y Procedimientos del ejercicio del Presupuesto.
Manual para el Procedimiento de Entrega- Recepción de las Dependencias Entidades y Unidades
Administrativas de la Administración Pública del Estado de Campeche.
Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establece el Código de Ética al que deberán sujetarse
los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Acuerdo por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto
Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
Acuerdo por el que se Emite el Código de Conducta al que deberán de sujetarse los Servidores
Públicos del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.
Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en Materia del Marco Integrado de
Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control
Interno del Estado de Campeche.
Acuerdo por el que se aprueban las tablas de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia
comunes y específicas de los Sujetos Obligados del Estado de Campeche.
Plan Estatal de Desarrollo 2021- 2027.
Guía para la Evaluación de Cumplimiento y Desempeño de los Comités de Ética y Prevención de
Conflicto de Interés de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.
Reglas de Operación del Programa U008: SUBSIDIOS A PROGRAMAS PARA JÓVENES.

5. ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA GENERAL
Fin
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I.
II.
III.

IV.

V.
VI.

CAPÍTULO I. OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL

ORGANIGRAMA

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO: Impulsar y administrar las políticas públicas Estatales, programas, servicios y acciones
en materia de juventud, que incorporen plenamente a los jóvenes, de entre 12 y 29 años de edad, al desarrollo del
Estado de Campeche y de nuestro país.

ATRIBUCIONES

Ley de la Juventud del Estado de Campeche

Art. 53.- El Director General tendrá las siguientes atribuciones:

Coordinar el Sistema;
Administrar y representar legalmente al Instituto;
Suscribir convenios de coordinación y concertación con las Administraciones Públicas Federales,
Estatales y Municipales, así como organismos sociales y privados, en materia de su competencia;
Impulsar la participación de los sectores involucrados en las acciones relacionadas con el objeto de
este ordenamiento;
Ejecutar los acuerdos tomados por la Junta;
Someter  a  la  Junta el  proyecto  de presupuestos  de ingresos  y  egresos  anuales  y  los  estados
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VII.
VIII.

IX.
X.

XI.
XII.

XIII.

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.
X.

XI.

financieros del Instituto, para su aprobación;
Formular los programas institucionales a corto, mediano y largo plazos;
Nombrar y remover a los servidores públicos que no sean de primer nivel del organismo e informar
de dichos movimientos al Presidente de la Junta;
Presentar un informe anual sobre el desempeño de las funciones del Instituto a la Junta;
Recabar información y elementos estadísticos sobre las funciones del Instituto, para mejorar su
funcionamiento;
Emitir y negociar títulos de crédito;
Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta, el estatuto orgánico del Instituto, así
como el Manual de Organización General y los correspondientes de Procedimientos y servicios al
público del Instituto; y
Las  demás  que  le  confieran  esta  ley,  su  Reglamento  Interior  y  demás  disposiciones  jurídicas
aplicables.

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 13.- La o el Director General, además de las atribuciones señaladas en el artículo 53 de la Ley de la
Juventud del Estado de Campeche, tendrá las siguientes:

Representar al Instituto en los términos de los poderes que para tal efecto le confiera la Junta de
Gobierno;
Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento de las o los servidores públicos del organismo que
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a las de él;
Proponer a la Junta de Gobierno la estructura básica y las modificaciones al reglamento interior del
organismo;
Proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  las  modificaciones,  la  creación,  fusión,  desaparición  o
reorganización de las unidades administrativas del Instituto y que sean necesarias para el eficiente
ejercicio de sus atribuciones;
Ejercer las atribuciones en materia de atención a la juventud derivadas de los convenios y contratos
que el  Ejecutivo Estatal  celebre con la participación del  Instituto,  con instituciones públicas o
privadas, dependencias federales, estatales y/o municipales;
Resolver, para efectos administrativos, las dudas que se susciten de la interpretación y aplicación del
presente Reglamento y en los casos no previstos en el mismo;
Atender las audiencias solicitadas por la ciudadanía inherentes a su competencia y aquellas que
sean turnadas por el ejecutivo para su atención;
Vigilar y supervisar el cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas y procedimientos
del  Instituto,  así  como las  obligaciones  que  se  deriven  de  las  normas  legales  y  disposiciones
aplicables que regulen su funcionamiento;
Evaluar y supervisar las actividades que lleven a cabo las diferentes áreas que integran el Instituto;
Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse conforme el Código de Ética de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le confiera la Junta de Gobierno y las que señalen otras disposiciones legales y
reglamentarias correspondientes.
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II.

III.

IV.

V.

VI.
VII.

VIII.

IX.

X.

XI.
XII.

XIII.

XIV.

SECRETARÍA TÉCNICA

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar y supervisar el registro de los acuerdos y compromisos institucionales de la o
el Director General, así como dar seguimiento a las Unidades Administrativas de los avances en los programas y
acciones implementadas para ayudar a la persona titular de la Dirección General en la toma de decisiones. 

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 14.- Al frente de cada unidad administrativa habrá una o un titular, a quien le corresponderá el ejercicio
de las siguientes facultades genéricas:

Acordar con la persona en un puesto superior jerárquico inmediato los asuntos y la ejecución de los
programas que le sean encomendados, dentro de la esfera de su competencia;
Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban
regir en las unidades administrativas de su adscripción;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así
como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de
egresos de las unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna
ejecución;
Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación del Programa Institucional;
Promover  la  captación  de  recursos  financieros  y  asesorías  de  organismos  nacionales  e
internacionales para el desarrollo de los programas asignados a su área;
Proponer a la o el  Director  General,  en coordinación con la o el  titular  de la Coordinación de
Administración  y  Finanzas,  las  acciones  de  modernización,  desconcentración  y  simplificación
administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su adscripción;
Proponer a la o el Director General, en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los
servidores públicos de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados o
les correspondan por suplencia;
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo;
Realizar los proyectos de manuales de organización, manuales de procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos, manuales de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria
de gestión y todo informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas
bajo su adscripción;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Unidad de
Transparencia para el desempeño de sus funciones;
Representar al Instituto en foros, eventos y reuniones y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
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XX.

XXI.
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VII.

VIII.

IX.

X.

que se celebren;
Recibir, cuando así lo requieran, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal
subalterno de su unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de
conformidad con las políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Proporcionar la información o la cooperación técnica que les sea requerida por otras entidades o
por las dependencias del Ejecutivo del Estado, previa autorización de la o el Director General;
Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos,
circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia;
Integrar y mantener en constante orden la documentación que compone el cuerpo del archivo
administrativo, así como elaborar y conservar los registros necesarios para identificar los expedientes
del acervo, así como facilitar su localización;
Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse  conforme  lo  establecido  en  el  Código  de  Ética  de  los  Servidores  Públicos  de  las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias;  así  como las que les
confieran la o el Director General.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 21.- A la Secretaría Técnica le competen las siguientes atribuciones:

Acordar la agenda de la o el Director General;
Apoyar a la o el Director General en la atención y control de los asuntos que le encomiende;
Tramitar los asuntos que le competen y desempeñar las comisiones que le encomiende la o el
Director General, así como elaborar un análisis de las mismas con el objeto de coadyuvar con las
funciones del Instituto;
Organizar  y  turnar,  en  colaboración  con  la  Coordinación  de  Administración  y  Finanzas,  la
información a las distintas áreas que conforman el  Instituto y dar seguimiento de los asuntos
relacionados con su gestión;
Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de la o el Director General;
Supervisar el desahogo de los asuntos atendidos directamente por la o el Director General, que por
su importancia requieren de atención urgente y extraordinaria;
Formular el informe mensual de los asuntos recibidos, despachados y pendientes, así como el avance
en la atención y resolución de asuntos de su competencia;
Verificar  la realización de los programas y acciones que expresamente señale la o el  Director
General;
Mantener un sistema de información actualizado del desarrollo y grado de avance de los programas
y acciones realizados por el Instituto que sirva de base para la toma de decisiones de la o el Director
General;
Recabar, de las demás áreas que integran el Instituto, información actualizada sobre el cumplimiento
de las metas y objetivos logrados, para el conocimiento de la o el Director General;
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Custodiar  y  manejar  el  archivo  de  la  correspondencia  dirigida  a  la  o  el  Director  General,
particularmente aquellas que requieren cumplimiento de plazos;
Servir de enlace informativo entre la o el Director General y las y los titulares de las dependencias
federales, estatales y municipales que colaboran con el Instituto en la organización de reuniones y
atención de diversos asuntos;
Llevar la estadística general de asuntos atendidos por el Instituto, sin perjuicio de las que realicen
específicamente,  por  tipo  de  asunto,  cada una  de  las  demás  unidades  administrativas  de  la
dependencia;
Planear, coordinar, asistir, desarrollar y proporcionar asistencia técnica en materia de las sesiones de
la Junta de Gobierno;
Difundir, dar seguimiento, así como ordenar y resguardar los acuerdos tomados por la Junta de
Gobierno; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias; así como las que le sean
encomendadas por la o el Director General, o en su caso, la o el Coordinador de Administración y
Finanzas.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN SOCIAL CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO: Promover y realizar acciones en el Estado de Campeche para beneficiar al desarrollo
de todos los jóvenes e impulsarlos a participar de manera colectiva en las actividades que se realicen en el
Estado partiendo de la diversidad cultural, étnica y de género.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 14.- Al frente de cada unidad administrativa habrá una o un titular, a quien le corresponderá el ejercicio
de las siguientes facultades genéricas:

Acordar con la persona en un puesto superior jerárquico inmediato los asuntos y la ejecución de los
programas que le sean encomendados, dentro de la esfera de su competencia;
Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban
regir en las unidades administrativas de su adscripción;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así
como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de
egresos de las unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna
ejecución;
Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación del Programa Institucional;
Promover  la  captación  de  recursos  financieros  y  asesorías  de  organismos  nacionales  e
internacionales para el desarrollo de los programas asignados a su área;
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Proponer a la o el  Director  General,  en coordinación con la o el  titular  de la Coordinación de
Administración  y  Finanzas,  las  acciones  de  modernización,  desconcentración  y  simplificación
administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su adscripción;
Proponer a la o el Director General, en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los
servidores públicos de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados o
les correspondan por suplencia;
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo;
Realizar los proyectos de manuales de organización, manuales de procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos, manuales de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria
de gestión y todo informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas
bajo su adscripción;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Unidad de
Transparencia para el desempeño de sus funciones;
Representar al Instituto en foros, eventos y reuniones y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
que se celebren;
Recibir, cuando así lo requieran, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal
subalterno de su unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de
conformidad con las políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Proporcionar la información o la cooperación técnica que les sea requerida por otras entidades o
por las dependencias del Ejecutivo del Estado, previa autorización de la o el Director General;
Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos,
circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia;
Integrar y mantener en constante orden la documentación que compone el cuerpo del archivo
administrativo, así como elaborar y conservar los registros necesarios para identificar los expedientes
del acervo, así como facilitar su localización;
Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse  conforme  lo  establecido  en  el  Código  de  Ética  de  los  Servidores  Públicos  de  las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias;  así  como las que les
confieran la o el Director General.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 16.- A los Departamentos de Promoción Social,  Campeche y Carmen, les competen las siguientes
atribuciones:

Establecer y coordinar programas que propicien entre las y los jóvenes, una cultura de protección al
medio ambiente y desarrollo sustentable;
Definir las líneas de acción que promuevan actividades y campañas en beneficio de la salud integral
de las y los jóvenes y que prevengan conductas de riesgo;



PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 31 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 10, #239, entre 10B y Ciriaco Vázquez, Barrio de Guadalupe, Tel: 981-281-9338.
15

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

I.

II.

III.

IV.

V.

Definir  acciones  y  estrategias  a  favor  del  sector  juvenil  que se  encuentran en condiciones  de
exclusión social, así como propiciar la participación igualitaria de las mujeres jóvenes;
Establecer y coordinar estrategias que permitan la incorporación de la perspectiva e igualdad de
género en los programas dirigidos a la población juvenil;
Proporcionar a las y los jóvenes la información requerida sobre oferta gubernamental existente en
materia de programas de juventud;
Promover la difusión de información para jóvenes, sobre sexualidad, salud reproductiva, prevención
de conductas de riesgo, derechos humanos, medio ambiente, entre otros;
Obtener la participación de la juventud a través de los eventos juveniles que generen muestras de
talento, creatividad y trabajo;
Promover acciones de beneficio colectivo, social y político, dentro de los espacios de identidad que
las y los jóvenes construyan, así como fomentar su libre participación;
Promover la investigación, estudio y sistematización de las diferentes entidades juveniles, ya sean
culturales, sociales o étnicas;
Ejecutar programas que coadyuven al mejoramiento de las condiciones de desarrollo de las y los
jóvenes en desventaja social;
Realizar eventos para que las y los jóvenes conozcan las diferentes alternativas de estudio de nivel
superior;
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias; así como las que le confiera
la o el Director General.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN SOCIAL CARMEN

OBJETIVO DEL PUESTO: Fomentar y efectuar acciones que beneficien a las y los jóvenes del municipio de
Ciudad del Carmen, esto para lograr mayor participación y el interés en la comunidad.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 14.- Al frente de cada unidad administrativa habrá una o un titular, a quien le corresponderá el ejercicio
de las siguientes facultades genéricas:

Acordar con la persona en un puesto superior jerárquico inmediato los asuntos y la ejecución de los
programas que le sean encomendados, dentro de la esfera de su competencia;
Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban
regir en las unidades administrativas de su adscripción;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así
como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de
egresos de las unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna
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ejecución;
Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación del Programa Institucional;
Promover  la  captación  de  recursos  financieros  y  asesorías  de  organismos  nacionales  e
internacionales para el desarrollo de los programas asignados a su área;
Proponer a la o el  Director  General,  en coordinación con la o el  titular  de la Coordinación de
Administración  y  Finanzas,  las  acciones  de  modernización,  desconcentración  y  simplificación
administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su adscripción;
Proponer a la o el Director General, en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los
servidores públicos de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados o
les correspondan por suplencia;
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo;
Realizar los proyectos de manuales de organización, manuales de procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos, manuales de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria
de gestión y todo informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas
bajo su adscripción;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Unidad de
Transparencia para el desempeño de sus funciones;
Representar al Instituto en foros, eventos y reuniones y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
que se celebren;
Recibir, cuando así lo requieran, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal
subalterno de su unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de
conformidad con las políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Proporcionar la información o la cooperación técnica que les sea requerida por otras entidades o
por las dependencias del Ejecutivo del Estado, previa autorización de la o el Director General;
Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos,
circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia;
Integrar y mantener en constante orden la documentación que compone el cuerpo del archivo
administrativo, así como elaborar y conservar los registros necesarios para identificar los expedientes
del acervo, así como facilitar su localización;
Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse  conforme  lo  establecido  en  el  Código  de  Ética  de  los  Servidores  Públicos  de  las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias;  así  como las que les
confieran la o el Director General.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 16.- A los Departamentos de Promoción Social,  Campeche y Carmen, les competen las siguientes
atribuciones:
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Establecer y coordinar programas que propicien entre las y los jóvenes, una cultura de protección al
medio ambiente y desarrollo sustentable;
Definir las líneas de acción que promuevan actividades y campañas en beneficio de la salud integral
de las y los jóvenes y que prevengan conductas de riesgo;
Definir  acciones  y  estrategias  a  favor  del  sector  juvenil  que se  encuentran en condiciones  de
exclusión social, así como propiciar la participación igualitaria de las mujeres jóvenes;
Establecer y coordinar estrategias que permitan la incorporación de la perspectiva e igualdad de
género en los programas dirigidos a la población juvenil;
Proporcionar a las y los jóvenes la información requerida sobre oferta gubernamental existente en
materia de programas de juventud;
Promover la difusión de información para jóvenes, sobre sexualidad, salud reproductiva, prevención
de conductas de riesgo, derechos humanos, medio ambiente, entre otros;
Obtener la participación de la juventud a través de los eventos juveniles que generen muestras de
talento, creatividad y trabajo;
Promover acciones de beneficio colectivo, social y político, dentro de los espacios de identidad que
las y los jóvenes construyan, así como fomentar su libre participación;
Promover la investigación, estudio y sistematización de las diferentes entidades juveniles, ya sean
culturales, sociales o étnicas;
Ejecutar programas que coadyuven al mejoramiento de las condiciones de desarrollo de las y los
jóvenes en desventaja social;
Realizar eventos para que las y los jóvenes conozcan las diferentes alternativas de estudio de nivel
superior;
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias; así como las que le confiera
la o el Director General.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL

OBJETIVO DEL PUESTO: Desarrollar espacios de atención, prevención y formación a través de convocatorias,
actividades y programas que fortalezcan la juventud del Estado de Campeche.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 14.- Al frente de cada unidad administrativa habrá una o un titular, a quien le corresponderá el ejercicio
de las siguientes facultades genéricas:

Acordar con la persona en un puesto superior jerárquico inmediato los asuntos y la ejecución de los
programas que le sean encomendados, dentro de la esfera de su competencia;
Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban
regir en las unidades administrativas de su adscripción;
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Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así
como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de
egresos de las unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna
ejecución;
Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación del Programa Institucional;
Promover  la  captación  de  recursos  financieros  y  asesorías  de  organismos  nacionales  e
internacionales para el desarrollo de los programas asignados a su área;
Proponer a la o el  Director  General,  en coordinación con la o el  titular  de la Coordinación de
Administración  y  Finanzas,  las  acciones  de  modernización,  desconcentración  y  simplificación
administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su adscripción;
Proponer a la o el Director General, en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los
servidores públicos de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados o
les correspondan por suplencia;
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo;
Realizar los proyectos de manuales de organización, manuales de procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos, manuales de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria
de gestión y todo informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas
bajo su adscripción;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Unidad de
Transparencia para el desempeño de sus funciones;
Representar al Instituto en foros, eventos y reuniones y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
que se celebren;
Recibir, cuando así lo requieran, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal
subalterno de su unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de
conformidad con las políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Proporcionar la información o la cooperación técnica que les sea requerida por otras entidades o
por las dependencias del Ejecutivo del Estado, previa autorización de la o el Director General;
Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos,
circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia;
Integrar y mantener en constante orden la documentación que compone el cuerpo del archivo
administrativo, así como elaborar y conservar los registros necesarios para identificar los expedientes
del acervo, así como facilitar su localización;
Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse  conforme  lo  establecido  en  el  Código  de  Ética  de  los  Servidores  Públicos  de  las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias;  así  como las que les
confieran la o el Director General.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche
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Artículo 17.- Al Departamento de Organización y Participación Juvenil le competen las siguientes atribuciones:

Establecer programas destinados a la incorporación de la juventud al sector productivo, para el
desarrollo de la primera experiencia laboral, así como la implementación de la bolsa de trabajo; con
la finalidad de contribuir a su desarrollo integral;
Facilitar a la juventud las condiciones adecuadas para el aprovechamiento de su servicio social y
prácticas profesionales en beneficio de las comunidades donde lo realicen;
Concertar  acuerdos  y  convenios  con  las  autoridades  federales,  estatales  y  municipales  para
promover con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y
programas tendientes al desarrollo integral de la juventud;
Promover programas para la creación y protección del empleo de la juventud bajo el principio de
igualdad de oportunidades a través de la capacitación laboral, proyectos productivos y autoempleo
para las y los jóvenes del Estado;
Ejecutar programas para promover la autosuficiencia integral de la juventud con discapacidad para
impulsar así la participación integral en la comunidad;
Coordinar la organización de concursos de diferentes categorías y temas, entre ellos el Premio
Estatal  de la Juventud,  así  como realizar actividades por el  festejo del  Día Internacional de la
Juventud encaminados al desarrollo de la creatividad y mejoras en el sector juvenil con el propósito
de reconocer su talento;
Promover la evaluación y transformación de los marcos normativos e institucionales para generar
nuevos modelos de atención especializados para la juventud;
Promover con las instancias competentes los apoyos que permitan el acceso expedito de las y los
jóvenes a los servicios médicos;
Propiciar la participación juvenil en los campos relacionados con el desarrollo político, ciencia y
tecnología, derechos humanos, cultura y deporte, sin discriminar la expresión juvenil divergente,
siempre que se mantengan dentro del marco de la ley;
Organizar talleres de esparcimiento y expresión buscando la participación e integración de los
jóvenes a estos;
Apoyar en el diseño y operación de mecanismos para el acceso masivo de la juventud en distintas
manifestaciones culturales y deportivas;
Desarrollar un programa de promoción y apoyo a iniciativas de cultura y arte juvenil, enfatizando el
rescate de elementos de los sectores populares; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias; así como las que le confiera
la o el Director General.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN JUVENIL

OBJETIVO DEL PUESTO: Apoyar en la difusión de la información del Instituto en los medios de comunicación,
exceptuando redes sociales; promover la vinculación juvenil en los diferentes programas y acciones de gobierno
en coordinación con instituciones públicas, privadas y sociales.

ATRIBUCIONES GENERALES:
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Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 14.- Al frente de cada unidad administrativa habrá una o un titular, a quien le corresponderá el ejercicio
de las siguientes facultades genéricas:

Acordar con la persona en un puesto superior jerárquico inmediato los asuntos y la ejecución de los
programas que le sean encomendados, dentro de la esfera de su competencia;
Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban
regir en las unidades administrativas de su adscripción;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así
como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de
egresos de las unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna
ejecución;
Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación del Programa Institucional;
Promover  la  captación  de  recursos  financieros  y  asesorías  de  organismos  nacionales  e
internacionales para el desarrollo de los programas asignados a su área;
Proponer a la o el  Director  General,  en coordinación con la o el  titular  de la Coordinación de
Administración  y  Finanzas,  las  acciones  de  modernización,  desconcentración  y  simplificación
administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su adscripción;
Proponer a la o el Director General, en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los
servidores públicos de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados o
les correspondan por suplencia;
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo;
Realizar los proyectos de manuales de organización, manuales de procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos, manuales de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria
de gestión y todo informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas
bajo su adscripción;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Unidad de
Transparencia para el desempeño de sus funciones;
Representar al Instituto en foros, eventos y reuniones y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
que se celebren;
Recibir, cuando así lo requieran, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal
subalterno de su unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de
conformidad con las políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Proporcionar la información o la cooperación técnica que les sea requerida por otras entidades o
por las dependencias del Ejecutivo del Estado, previa autorización de la o el Director General;
Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos,
circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia;
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Integrar y mantener en constante orden la documentación que compone el cuerpo del archivo
administrativo, así como elaborar y conservar los registros necesarios para identificar los expedientes
del acervo, así como facilitar su localización;
Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse  conforme  lo  establecido  en  el  Código  de  Ética  de  los  Servidores  Públicos  de  las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias;  así  como las que les
confieran la o el Director General.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 18.- Al Departamento de Expresión Juvenil le competen las siguientes atribuciones:

Optimizar la utilización de espacios de comunicación, expresión y difusión juvenil;
Buscar espacios alternativos de comunicación entre la juventud y promover su acercamiento a las
actividades del Instituto;
Realizar actividades físicas y de concientización con jóvenes;
Programar, coordinar y supervisar la edición y coedición de las revistas y demás publicaciones que
produzca el Instituto;
Llevar a cabo el proceso de selección de los programas de radio y televisión de Poder Joven Radio y
TV;
Coordinar sus actividades para gestionar los programas de la Red Nacional de Poder Joven Radio y
TV, así como el cumplimiento de las políticas de operación; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias; así como las que le confiera
la o el Director General.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESPACIOS PODER JOVEN

OBJETIVO DEL PUESTO: Apoyar en la difusión de la información del  Instituto en redes sociales,  así  como
asesorar internamente a las áreas para transmitir la información de acuerdo a las políticas y lineamientos
establecidos para la Administración Pública Estatal.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 14.- Al frente de cada unidad administrativa habrá una o un titular, a quien le corresponderá el ejercicio
de las siguientes facultades genéricas:

Acordar con la persona en un puesto superior jerárquico inmediato los asuntos y la ejecución de los
programas que le sean encomendados, dentro de la esfera de su competencia;
Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
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ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban
regir en las unidades administrativas de su adscripción;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así
como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de
egresos de las unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna
ejecución;
Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación del Programa Institucional;
Promover  la  captación  de  recursos  financieros  y  asesorías  de  organismos  nacionales  e
internacionales para el desarrollo de los programas asignados a su área;
Proponer a la o el  Director  General,  en coordinación con la o el  titular  de la Coordinación de
Administración  y  Finanzas,  las  acciones  de  modernización,  desconcentración  y  simplificación
administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su adscripción;
Proponer a la o el Director General, en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los
servidores públicos de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados o
les correspondan por suplencia;
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo;
Realizar los proyectos de manuales de organización, manuales de procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos, manuales de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria
de gestión y todo informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas
bajo su adscripción;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Unidad de
Transparencia para el desempeño de sus funciones;
Representar al Instituto en foros, eventos y reuniones y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
que se celebren;
Recibir, cuando así lo requieran, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal
subalterno de su unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de
conformidad con las políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Proporcionar la información o la cooperación técnica que les sea requerida por otras entidades o
por las dependencias del Ejecutivo del Estado, previa autorización de la o el Director General;
Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos,
circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia;
Integrar y mantener en constante orden la documentación que compone el cuerpo del archivo
administrativo, así como elaborar y conservar los registros necesarios para identificar los expedientes
del acervo, así como facilitar su localización;
Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse  conforme  lo  establecido  en  el  Código  de  Ética  de  los  Servidores  Públicos  de  las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias;  así  como las que les
confieran la o el Director General.
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ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 20.- Al Departamento de Espacios Poder Joven le competen las siguientes atribuciones:

Concertar  acuerdos  de  colaboración  con instituciones  públicas  y  privadas  a  fin  de  conjuntar
esfuerzos en beneficio de la población juvenil, en el ámbito de su competencia;
Concertar la realización de cursos de adiestramiento y actualización, para los operadores de los
programas federales del área en el ámbito estatal y municipal;
Establecer y desarrollar, coordinadamente con las instancias respectivas, un sistema de apoyo a
empresas juveniles que estimulen la autogestión y el autoempleo;
Realizar actividades formativas, preventivas y recreativas; así como el uso de servicios gratuitos de
internet, orientación, participación, capacitación, diversión y creatividad a través de los espacios
Poder Joven;
Coordinar las actividades de asesoría de profesionalización de las actividades de la juventud a
través de la generación de las condiciones para la participación de organismos civiles de carácter
profesional;
Cumplir con las Reglas de Operación establecidas para cada uno de los Programas que utilice;
Planear una estrategia de seguimiento y evaluación de los programas beneficiados para monitorear
y verificar su buen desarrollo;
Elaborar y actualizar el directorio de Instituciones con programas de emprendedores y empresarios
dirigidos a la juventud;
Contribuir con el fomento de la cultura emprendedora, mediante diversas herramientas como lo son
las metodologías de formación a personas emprendedoras,  en coordinación con instituciones
públicas, privadas y sociales;
Diseñar, proponer y difundir los manuales de la y el emprendedor, de la y el asesor y la metodología
del taller de simulador de personas emprendedoras juveniles;
Integrar  el  registro de las Instituciones educativas del  sector  privado que ofrecen servicios de
educación formal y continua que han celebrado con el Instituto acuerdos interinstitucionales;
Elaborar los reportes de actividades y de indicadores,  como parte del  proceso de los reportes
solicitados por el Instituto Mexicano de la Juventud y la Dirección General del Instituto; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias; así como las que le sean
encomendadas por la o el Director General, o en su caso, la o el Coordinador de Administración y
Finanzas.

Fin
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CAPÍTULO II. COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ORGANIGRAMA

OBJETIVO DEL PUESTO: Proveer a las distintas Unidades presupuestales que conforman el Instituto de los
recursos humanos, materiales y financieros que requieran para la realización de sus actividades, implementando
estrategias y estableciendo los mecanismos operativos necesarios, para el cumplimiento de los programas
asignados a cada área.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 14.- Al frente de cada unidad administrativa habrá una o un titular, a quien le corresponderá el ejercicio
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de las siguientes facultades genéricas:

Acordar con la persona en un puesto superior jerárquico inmediato los asuntos y la ejecución de los
programas que le sean encomendados, dentro de la esfera de su competencia;
Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban
regir en las unidades administrativas de su adscripción;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así
como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de
egresos de las unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna
ejecución;
Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación del Programa Institucional;
Promover  la  captación  de  recursos  financieros  y  asesorías  de  organismos  nacionales  e
internacionales para el desarrollo de los programas asignados a su área;
Proponer a la o el  Director  General,  en coordinación con la o el  titular  de la Coordinación de
Administración  y  Finanzas,  las  acciones  de  modernización,  desconcentración  y  simplificación
administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su adscripción;
Proponer a la o el Director General, en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los
servidores públicos de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados o
les correspondan por suplencia;
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo;
Realizar los proyectos de manuales de organización, manuales de procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos, manuales de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria
de gestión y todo informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas
bajo su adscripción;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Unidad de
Transparencia para el desempeño de sus funciones;
Representar al Instituto en foros, eventos y reuniones y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
que se celebren;
Recibir, cuando así lo requieran, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal
subalterno de su unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de
conformidad con las políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Proporcionar la información o la cooperación técnica que les sea requerida por otras entidades o
por las dependencias del Ejecutivo del Estado, previa autorización de la o el Director General;
Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos,
circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia;
Integrar y mantener en constante orden la documentación que compone el cuerpo del archivo
administrativo, así como elaborar y conservar los registros necesarios para identificar los expedientes
del acervo, así como facilitar su localización;
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Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse  conforme  lo  establecido  en  el  Código  de  Ética  de  los  Servidores  Públicos  de  las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias;  así  como las que les
confieran la o el Director General.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 15.- A la Coordinación de Administración y Finanzas le competen las siguientes atribuciones:

Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos para la
organización y administración de los recursos humanos, materiales y financieros que deban regir en
las unidades administrativas del Instituto, de conformidad con las disposiciones que determine la o el
Director General;
Efectuar  los  trámites  administrativos  en caso de nombramiento o  remoción de los  servidores
públicos de las unidades administrativas del Instituto;
Efectuar los trámites ante la Dirección de Administración de los movimientos del personal de las y los
servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas, cambios de nivel,  adscripciones,
comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos, licencias médicas, vacaciones, seguros de vida,
expedición de nombramientos y similares, de conformidad con la normatividad vigente, así como
llevar debido control de estos;
Organizar y supervisar el proceso interno de programación, presupuestación y evaluación de las
unidades administrativas del Instituto;
Integrar y validar los anteproyectos presupuestales de las unidades administrativas del Instituto y
someterlos a consideración de la o el Director General;
Administrar el fondo revolvente asignado al Instituto y transferir o ministrar, en su caso, los recursos
de éste a las unidades administrativas autorizadas por la o el Director General para su ejercicio
directo;
Dirigir,  coordinar y supervisar  el  manejo de los recursos humanos en lo que corresponde a las
unidades administrativas del Instituto conforme a los lineamientos que al efecto establezca la o el
Director General;
Llevar un registro interno de los activos inventariables asignados al Instituto y vigilar su actualización
conforme a la información que le proporcionen los responsables de los resguardos;
Tramitar ante la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental las altas de los bienes
muebles que adquiera el Instituto, a efecto de que sean registrados en los activos del Estado;
Efectuar los movimientos que resulten necesarios para evitar congestionamientos dentro del acervo,
y retirar correcta y oportunamente del cuerpo del archivo, los materiales que deban someterse para
su depuración;
Emitir  opinión  y  acordar  con  la  o  el  Director  General  respecto  a  la  suscripción  de  contratos,
convenios, acuerdos y, en general, toda gestión administrativa que corresponda al Instituto;
Establecer vínculos de colaboración con las áreas de control de gestión correspondientes de las
distintas dependencias federales, estatales o municipales para una eficaz coordinación de acciones;
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Realizar el trámite ante la dependencia competente para la imposición o revocación de sanciones
por incumplimiento a las obligaciones laborales de las y los servidores públicos del Instituto;
Coordinar, instrumentar, evaluar y apoyar la ejecución de los programas de capacitación para el
personal del Instituto;
Coordinar,  revisar y proponer a la o el  Director General  para su autorización los proyectos de
manuales  de  organización  y  procedimientos  de  trámites  y  servicios  ciudadanos,  relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero;
Asesorar a las direcciones y unidades administrativas del Instituto e integrar a la propuesta de los
manuales de organización, de procedimientos, de trámites y servicios ciudadanos y de relaciones
interdepartamentales del Instituto;
Documentar, compilar y mantener actualizada la información que sea de su competencia, para
integrar el informe gubernamental; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias; así como las que le confiera
la o el Director General.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO: Instrumentar y operar las políticas, normas, procedimientos y sistemas necesarios para
organizar que el gasto del Instituto se ajuste al monto y calendario financiero autorizado para el cumplimiento
de los programas, objetivos y metas.
 

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 14.- Al frente de cada unidad administrativa habrá una o un titular, a quien le corresponderá el ejercicio
de las siguientes facultades genéricas:

Acordar con la persona en un puesto superior jerárquico inmediato los asuntos y la ejecución de los
programas que le sean encomendados, dentro de la esfera de su competencia;
Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban
regir en las unidades administrativas de su adscripción;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así
como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto de
egresos de las unidades administrativas bajo su adscripción y supervisar su correcta y oportuna
ejecución;
Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación del Programa Institucional;
Promover  la  captación  de  recursos  financieros  y  asesorías  de  organismos  nacionales  e
internacionales para el desarrollo de los programas asignados a su área;
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VIII.

IX.

X.

XI.
XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.
XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

I.

II.

Proponer a la o el  Director  General,  en coordinación con la o el  titular  de la Coordinación de
Administración  y  Finanzas,  las  acciones  de  modernización,  desconcentración  y  simplificación
administrativa que sean necesarias en las unidades administrativas de su adscripción;
Proponer a la o el Director General, en los casos procedentes, el nombramiento y remoción de los
servidores públicos de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados o
les correspondan por suplencia;
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal adscrito a su cargo;
Realizar los proyectos de manuales de organización, manuales de procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos, manuales de relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria
de gestión y todo informe o escrito que requiera de la intervención de las unidades administrativas
bajo su adscripción;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Unidad de
Transparencia para el desempeño de sus funciones;
Representar al Instituto en foros, eventos y reuniones y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
que se celebren;
Recibir, cuando así lo requieran, a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal
subalterno de su unidad, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de
conformidad con las políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Proporcionar la información o la cooperación técnica que les sea requerida por otras entidades o
por las dependencias del Ejecutivo del Estado, previa autorización de la o el Director General;
Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos,
circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia;
Integrar y mantener en constante orden la documentación que compone el cuerpo del archivo
administrativo, así como elaborar y conservar los registros necesarios para identificar los expedientes
del acervo, así como facilitar su localización;
Respetar las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
conducirse  conforme  lo  establecido  en  el  Código  de  Ética  de  los  Servidores  Públicos  de  las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias;  así  como las que les
confieran la o el Director General.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS:

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche

Artículo 19.- Al Departamento de Contabilidad y Presupuesto le competen las siguientes atribuciones:

Acordar  con  el  Coordinador  de  Administración  y  Finanzas  el  despacho  de  los  asuntos
encomendados al Departamento a su cargo e informarle oportunamente sobre los mismos;
Realizar el registro contable de las operaciones financieras, presupuestales y programáticas que
realiza el Instituto, a efecto de proporcionar información confiable y oportuna para la toma de
decisiones;
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III.
IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.
X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

Organizar y verificar la documentación comprobatoria de los movimientos de ingresos y egresos;
Emitir  oportunamente  los  estados  financieros  que  contengan la  información  derivada de  las
operaciones que realiza el Instituto;
Tramitar viáticos, gastos de alimentación, transporte terrestre, marítimo o aéreo de personas, y
demás servicios de proveeduría que requieran las unidades administrativas del Instituto, a solicitud
de éstas, para el desempeño de sus funciones;
Formular el anteproyecto de presupuesto anual de todo el Instituto, previo acuerdo con la o el
Director General, y presentarlo ante la Secretaría de Finanzas para su autorización e integración a la
iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de cada ejercicio fiscal;
Llevar  el  seguimiento  y  control  del  ejercicio  del  presupuesto  del  Instituto  e  instrumentar  los
procedimientos necesarios para ello;
Controlar y elaborar, en materia de su competencia, las conciliaciones bancarias correspondientes a
las cuentas que tenga asignadas;
Gestionar y controlar el gasto por comprobar de las unidades administrativas;
Actualizar la información del Instituto en las páginas y portales electrónicos del Estado que le
corresponda en materia de su competencia;
Analizar y tramitar las adecuaciones presupuestales de transferencias y ampliaciones conforme la
normatividad que se emita al respecto;
Atender las auditorías y proporcionar la información y documentación de su competencia, previa
supervisión del Coordinador de Administración y Finanzas;
Realizar los trámites de presentación de declaraciones a que obliguen las disposiciones fiscales ante
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
Integrar y elaborar la cuenta pública y proponerla al Coordinador de Administración y Finanzas para
que, en su oportunidad, sea sometida a consideración de la o el Director General y a la aprobación
de la Junta de Gobierno del Instituto; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias; así como las que le confiera
la o el Director General.

Fin

Vo. Bo. Z Z
Titular de la Unidad Administrativa Z Director General del INJUCAM

Z Z Z
Z Z Z

Gerardo de Jesús Mex Ávila Z Luis Ángel Mex Salazar
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PRESENTACIÓN 
 
Aspirar a la construcción de un Estado naturalmente sostenible, es un compromiso 
que el Gobierno que encabeza la C. Gobernadora Layda Elena Sansores San 
Román, ha asumido como misión estratégica para el desarrollo de Campeche.  
 
El desarrollo sostenible es por definición, un proceso de largo aliento. Por ello, el 
diseño de programas públicos con enfoque ambiental, requieren de la aplicabilidad 
de la Gestión por Resultados, como el mecanismo generador de valor público, 
significando que, la protección del medio ambiente y del entorno natural son de sí, 
elementos transversales del progreso social; cuya trazabilidad asegure la 
articulación entre lo estratégico y lo operacional, dirigido a mitigar los efectos de la 
crisis climática, la conservación del patrimonio natural, y la garantía del desarrollo 
social sostenible.  
 
Este vínculo que se alcanza mediante el proceso del establecimiento de objetivos y 
metas que se traduzcan en el  fortalecimiento de las capacidades institucionales, la 
gestión y evaluación de la administración de los recursos para obtener los 
resultados que dan vigencia a razones de interés social y valor ambiental, 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Campeche (PED) 2021-
2027, el Programa Sectorial “Campeche Naturalmente Sostenible 2022-2027” y a 
las directrices que enmarcan el ejercicio de planeación democrática, bajo un 
enfoque colaborativo que decante en la consolidación de la tan necesaria 
Gobernanza ambiental.  
 
Derivado de ello, la Promotora para la Conservación y el Desarrollo Sustentable del 
Estado (PROCDSCAM), presenta su Programa Institucional 2022-2027, mismo que 
refleja en cada objetivo y línea de acción, la importancia de promover espacios para 
la conservación de la biodiversidad, el fomento a la educación ambiental, el 
fortalecimiento del tejido y la economía social. 

Es en sí, una herramienta que orienta la intervención pública incorporando los 
derechos ambientales y sociales, la perspectiva de género, en alineación al 
propósito central de la Agenda 2030 de no dejar a nadie atrás del desarrollo.  

El Parque Recreativo Ximbal, como el Parque Campeche, son los dos espacios 
públicos bajo la administración de la (PROCDSCAM). Su importancia radica en su 
capacidad para promover la conservación de nuestro patrimonio natural actuando 
como refugio para aves y especies nativas, así como a través de acciones de 
sensibilización ambiental, el fomento de actividades lúdicas y culturales que 
fortalecen el sentido de identidad, pertenencia y cohesión social. 

Hoy tenemos el privilegio de estar aquí y disfrutar del valor natural que ofrece 
nuestro estado y con ello, también tenemos la responsabilidad de garantizarle el 
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mismo derecho a nuestras próximas generaciones, de ver estos valores naturales 
intactos y protegidos. 

 
 

 

 

Licda. Mariana Baeza Hernández 

Directora General de la Promotora para la Conservación y el Desarrollo 
Sustentable del Estado (PROCDSCAM) 
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MARCO LEGAL 
 

El Gobierno del Estado de Campeche, se da a la tarea de coadyuvar al cumplimiento 
de la garantía establecida en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar”. 

A nivel nacional existen leyes, normas, decretos, tratados, que regulan diversos 
rubros ambientales en materia de agua, aire, suelo, residuos, biodiversidad, entre 
otros, esto a fin de garantizar el derecho a un ambiente sano. 

De estas derivan las facultades y atribuciones que tiene cada nivel de gobierno, en 
este sentido y a partir de la necesidad de regular el aprovechamiento de los recursos 
naturales, cada Estado de la república cuenta con diversas normativas. En el Estado 
se cuenta con un compendio de leyes en materia ambiental y a pesar de que ha 
sido un esfuerzo significativo es necesario fortalecer dichas normas promoviendo 
su actualización y creación de nuevas leyes que se acoplen a las necesidades 
actuales.  

De lo anterior, se presenta el marco legal tanto de la competencia federal como 
estatal, conforme a sus diversos rubros de aplicación. 

Legislación federal: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción;  
 Ley General de Responsabilidades Administrativas;  
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 
 Ley General de Archivos;  
 Ley General de Mejora Regulatoria;  
 Ley General de Contabilidad Gubernamental;  
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  
 Ley de Impuesto sobre la Renta; 
 Ley del Impuesto al Valor Agregado;  
 Ley de Aguas Nacionales;  
 Ley Federal de Sanidad vegetal;  
 Ley de Desarrollo Rural Sustentable;  
 Ley Federal de Sanidad Animal;  
 Ley General de Desarrollo Rural Sustentable;  
 Ley General de vida silvestre;  
 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;  
 Reglamento Ley General Vida Silvestre;  
 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico;  
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 Reglamento de la Ley Federal de Desarrollo Forestal sustentable;  
 Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes;  

 Reglamento Ley General de Auditoría Ambiental; Reglamento Ley General 
de Contaminación atmosférica;  

 Reglamento de la Ley de Sanidad Animal; Reglamento Ley General de 
Impacto Ambiental;  

 Reglamento Zona Federal Marítimo Terrestre; Reglamento Ley General de 
áreas naturales; 

 Norma mexicana NMX-AA-165-SCFI-2014 que establece los requisitos para 
la certificación con respecto al bienestar animal, conservación, investigación, 
educación y seguridad en los zoológicos. 

 
 
Legislación estatal: 
 

 Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus municipios; 
 Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de 

Campeche; 
 Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Campeche; 
 Ley General de Cambio climático; 
 Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Campeche;  
 Ley de Educación Ambiental del Estado de Campeche;  
 Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Campeche; 
 Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios;  
 Ley para la gestión integral de los residuos sólidos urbanos, de manejo 

especial y Peligrosos del Estado de Campeche;  
 Ley para la Protección y Bienestar de los Animales del Estado de Campeche;  
 Ley de Vida Silvestre del Estado de Campeche;  
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche;  
 Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche;  
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Campeche;  
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Campeche;  
 Ley de Archivos del Estado de Campeche;  
 Ley de Hacienda del Estado de Campeche;  
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 Ley de Ingresos del Estado de Campeche;  
 Ley de los trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche;  
 Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche;  
 Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y los Municipios de 

Campeche;  
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Campeche;  
 Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Campeche;  
 Ley de Control Presupuestal y Gasto Público del Estado de Campeche; 

Código Civil del Estado de Campeche;  
 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche; Código Fiscal 

del Estado de Campeche;  
 Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
 Código de Conducta al que deberán sujetarse los Servidores Públicos de la 

Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Campeche; 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos 
del Sector Público;  

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria;  

 Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Asistencia y Permanencia en el 
Trabajo de los Trabajadores de Base al Servicio del Gobierno del Estado de 
Campeche; 

 Reglamento Interior de la Promotora para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable del Estado de Campeche;  

 Reglamento de Bienes Muebles Propiedad del Estado de Campeche;  
 Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los Servidores 

Públicos y para implementar acciones que favorezcan su comportamiento 
ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés;  

 Acuerdo de la Creación de la Promotora para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable del Estado de Campeche;  

 Manual de Programación y Presupuestación; 
 Manual de Procedimientos;  
 Manual de Organización de la Promotora para la Conservación y Desarrollo 

Sustentable del Estado de Campeche;  
 Manual de Bienvenida Promotora para la Conservación y Desarrollo 

Sustentable del Estado de Campeche;  
 Manual de Inducción Promotora para la Conservación y Desarrollo 

Sustentable del Estado de Campeche;  
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 Programa Interno de Protección Civil de la Promotora para la Conservación 
y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche;  

 Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027;  
 Guía para la Elaboración del Manual de Organización de los Organismos 

Centralizados y Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Estatal. 

 Guía Metodológica para elaborar los Programas Derivados del Plan Estatal 
de Desarrollo 2021-2027.  
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VINCULACIÓN ESTRATÉGICA CON AGENDA 2030, PND, PED Y PS. 
 

La alineación de las políticas públicas permite diseñar líneas homogéneas para la 
toma de decisiones y actuación de los Ente Públicos en su ámbito de competencia, 
en ese sentido, la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable se 
encarga de atender el objetivo de promover la educación ambiental y recreación de 
la población en espacios ambientales, inclusivos y seguros. 

 

Tabla 1. Vinculación estratégica con Agenda 2030, PND, PED y PS. 

OBJETIVO DESARROLLO SOSTENIBLE PROGRAMA SECTORIAL PROGRAMA INSTITUCIONAL  

Objetivo Meta ODS  Objetivo Estrategia Objetivos Estrategias 

13. Acción por 
el clima. 

13.3 Mejorar la 
educación, la 

sensibilización y la 
capacidad humana e 

institucional respecto de 
la mitigación del cambio 
climático, la adaptación 
a él, la reducción de sus 

efectos y la alerta 
temprana. 

1. Conservar y 
aprovechar de 

manera sostenible 
los servicios 
ambientales 

presentes en el 
Estado de 
Campeche 

1.6 Promover 
una cultura 
ambiental 
para una 

calidad de 
vida 

sostenible de 
la población 

del Estado de 
Campeche. 

1. Promover la 
educación 

ambiental y 
sano 

esparcimiento 
de la población 

de San 
Francisco de 
Campeche. 

1.1. Fomentar 
la educación 
ambiental y 

recreación de la 
población en 

armonía con la 
naturaleza. 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles. 

11.7 De aquí a 2030, 
proporcionar acceso 

universal a zonas 
verdes y espacios 
públicos seguros, 

inclusivos y accesibles, 
en particular para las 

mujeres y los niños, las 
personas de edad y las 

personas con 
discapacidad. 

1.2. Conservar 
los parques a 
cargo de la 
Promotora 

como espacios 
ambientales, 
inclusivos y 

seguros. 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y Energía del Estado de Campeche, 2023. 
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MISIÓN. 
 

Fomentar la educación ambiental y la cohesión social a través de actividades lúdicas 
y recreativas, así como el impulso de la economía de la localidad de San Francisco 
de Campeche mediante la gestión y conservación de los espacios ambientales 
asignados en el marco de las estrategias del desarrollo sostenible. 

 

VISIÓN. 
 

Ser una institución que sensibiliza la relación del ser humano con la naturaleza al 
promover la participación ciudadana de la localidad de San Francisco de Campeche 
en acciones de preservación de la biodiversidad y mitigación del cambio climático. 
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INTRODUCCIÓN. 
 

El presente documento es un instrumento de planeación que deriva del Plan Estatal 
de Desarrollo del Estado de Campeche 2021-2027 y se alinea al Programa Sectorial 
de la Misión 5 Un Estado Naturalmente Sostenible. 

Contiene la ruta a seguir por la Promotora para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable que, como Organismo Descentralizado de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, tiene la responsabilidad de ejecutar su labor mediante un 
ejercicio de mejora de la gestión pública para hacerla más eficiente, honesta y 
transparente en cumplimiento de sus metas para conservar y proteger la 
biodiversidad e impulsar la educación ambiental de la población mediante el acceso 
a espacios ambientales que fomentan la recreación de las personas en armonía con 
la naturaleza. 

El problema público se ha identificado mediante el análisis de las diferentes 
necesidades de la población, abarcando la salud, el bienestar y, fundamentalmente, 
el acceso a un medio ambiente sano. Así mismo, se actúa en el marco de los 
ordenamientos jurídicos aplicables, de forma que se reconoce y trabaja conforme a 
la legalidad y respeto a los derechos humanos de las y los campechanos y del 
patrimonio natural del Estado de Campeche. 

Con el respaldo de nuestro presidente de la República Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, el desarrollo sostenible es un objetivo prioritario del Gobierno Estatal que 
encabeza la Lic. Layda Elena Sansores San Román y; el cumplimiento de sus logros 
y metas es un compromiso que se acoge con orgullo y entusiasmo con el objeto de 
generar un cambio disruptivo en la gobernabilidad de la mano del trabajo en equipo 
y la voluntad de todas y todos. 
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DIAGNÓSTICO. 
 

La pérdida de la biodiversidad, la degradación de los ecosistemas y el cambio 
climático son de los problemas más grandes de nuestro tiempo y, 
desafortunadamente, en su mayor medida son ocasionados por las acciones de los 
seres humanos. Para un problema de tan extensas dimensiones, la educación 
ambiental es una de las principales herramientas de los gobiernos para enseñar a 
su población a vivir de forma naturalmente sostenible. 

Campeche es un estado rico en naturaleza y se encuentra entre los 10 estados más 
biodiversos del país. En su territorio, se encuentran el 46 % de las aves presentes 
en México, el 22 % de los mamíferos terrestres de México (105 especies) y el 30 % 
de mamíferos acuáticos documentados en el país; cuenta con una de las mayores 
extensiones de manglar (200, 279 ha) lo que coloca al estado en el segundo lugar 
a nivel nacional y una superficie forestal de aproximadamente 4 millones 448 mil 
975 hectáreas; es decir, cerca del 78% del área total estatal, lo que lo ubica en el 
décimo lugar a nivel nacional. 

Sin embargo, a pesar de esta enorme riqueza natural, la población sigue careciendo 
de educación y conciencia sobre el medio ambiente. Los hábitos irresponsables, la 
desinformación y la falta de estrategias públicas efectivas, son factores que 
aumentan la aparición de problemas como el mal uso de la naturaleza, la generación 
exagerada de basura por el consumo de productos de un solo uso, la tala 
inmoderada y la caza ilegal; problemas cuyas consecuencias son la pérdida 
acelerada de la biodiversidad en nuestro estado. 

La Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Campeche, realiza un importante trabajo creando estrategias que fortalecen la 
educación ambiental desde espacios públicos y escuelas a través de diversas 
actividades con el objetivo fundamental de preservar nuestro patrimonio natural y 
mitigar el cambio climático. La Promotora lleva a cabo talleres de composta, huerto, 
tenencia responsable y reciclaje, así como la gestión del plan de manejo para la 
conservación de especies de aves silvestres de manera confinada, al mismo tiempo 
que facilita instalaciones para la recreación y sano esparcimiento de la población. 

Parque Recreativo Ximbal 

Entre los efuerzos de conservación de la biodiversidad más importantes que se tiene 
en México, incluyendo al Estado de Campeche, se encuentran la gestión y 
administración de Unidades de Manejo, Conservación y Aprovechamiento 
Sustentable de la Vida Silvestre (UMA) y de Predios con Instalaciones para el 
Manejo de Vida Silvestre (PIMVS). Actualmente en la entidad al día de hoy se han 
registrado 216 UMA y PIMVS ante las oficinas de Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT). Las UMA y PÍMVS tienen un gran potencial para 
conservar los hábitats originales, así como las especies que resguardan, a la par de 
servir de sustento económico para las comunidades que son propietarias de los 
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terrenos que ocupan; actualmente las UMA y PIMVS cubren una superficie de 768 
mil 731 ha. 

Destaca en ese sentido el trabajo que la Promotora para la Conservación y 
Desarrollo Sustentable lleva a cabo en el Parque Recreativo Ximbal, el cual, es un 
PIMVS autorizado por la SEMARNAT con número de registro DGVS-PIMVS-ZOO-
E-01234-CAM/14 y ubicado en la zona que se muestra en la Imagen 1, con domicilio 
sobre la Avenida Lázaro Cardenas S/N entre Avenida Luis Donaldo Colosio y Calle 
Acción Nacional en la colonia Flor de Limón de San Francisco de Campeche,  
ciudad capital del Estado. 

 

Imagen 1. Ubicación de Parque Recreativo Ximbal. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Google Earth, 2023. 

 

El Parque Recreativo Ximbal centra sus esfuerzos en la conservación de aves 
silvestres, debido a la contribución de estos animales a procesos de gran 
importancia ecologica como la polinización, dispersión de semillas, control de 
plagas, así como formar parte crucial de la cadena alimenticia que sostiene el 
bienestar de los ecosistemas.  

Para las personas, las aves tienen un valor ancestral,  al sobresalir por sus variadas 
formas, tamaños, colores y cantos, han sido historicamente aprovechadas con fines 
de alimenticios, medicinales, religiosos, turísticos, cinegéticos y comerciales.  
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Según el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad, se tienen registro 
de aproximadamente 1,703 especies de aves en México. En el Estado de 
Campeche de acuerdo a estudios de Encalona, Vargas Contreras, Avilés y Vargas 
Soriano  (2008), habitan 489 especies de aves silvestres, de las cuales en el Parque 
Recreativo Ximbal se tiene en conservación 59 ejemplares de 17 especies 
diferentes, como se observa en la Tabla 2, representando una muestra de 
aproximadamente el 3.4% del total estatal. Además, se tiene en conservación a 11 
ejemplares de  4 especies exóticas de diferentes regiones (Tabla 3). 
 
Gráfica 1. Registros de ejemplares de aves (1,703 especies) 

Fuente: Comisión Nacional para Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2021. 

  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 31 de 2023

  

15   
   

 

Tabla 2. Especies de aves endémicas en Parque Recreativo Ximbal. 

N° Nombre común Nombre científico Cantidad de ejemplares 
1 Cenzontle Mimus polyglottos 1 
2 Bacalito Euphonia affinis 5 
3 Mascarita  Tiaris olivaceus 5 
4 Dominico Carduelis psaltria 5 
5 Pato Boox pato 4 
6 Pijji Dendrocygna autumnalis 3 
7 Loro mejilla amarilla Amazona autumnalis 6 
8 Loro xquili Eupsitulla nana 1 

9 Loro cabeza azul Amazona guatemalae (antes 
farinosa) 2 

10 Loro frente blanca Amazona albifrons 7 

11 Loro cabeza amarilla Amazona oratrix 5 
12 Tucan Ramphastos sulfuratus 2 
13 Guacamaya Ara macao 1 
14 Hocofaisan Crax rubra 1 
15 Paloma ala blanca Zenaida asiática 4 
16 Chachalacas Ortalis vetula 3 
17 Codorniz  Colinus cocrux 4 

Total 59 
Fuente: Elaboración propia con datos del inventario de aves de Parque Recreativo Ximbal, 2023. 

 

Tabla 3. Especies de aves exóticas en Parque Recreativo Ximbal. 

N° Nombre común Nombre científico Cantidad de ejemplares 
1 Ninfa Nymphicus hollandicus 2 
2 Agapornis  Agapornis roseicolli 1 
3 Pavo real Pavo cristatus 6 
4 Ganzo común Anser anser domesticus 2 

Total  11 

Fuente: Elaboración propia con datos del inventario de aves de Parque Recreativo Ximbal, 2023. 

 

Desafortunadamente, la explotación desmedida de las aves y actividades como la 
caza ilegal, han diezmado importantes poblaciones. Se registran 99 especies de 
aves consideradas en alguna categoría de riesgo dentro de la Norma Ecológica 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, de las cuales 62 (13%) se clasifican en 
protección especial, 22 (5%) amenazadas y 15 (3%) en peligro de extinción. 
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Así mismo, en sus instalaciones, Parque Recreativo Ximbal cuenta con 
equipamiento para la recreación y esparcimiento de la población, destacando un 
área de juegos infantiles de aproximadamente 1,200 𝑚𝑚2, juegos acuaticos para 
niños, pista de tartan para correr de 1.5 km de ida y vuelta, área de ejercitadores, 
aviario de seis jaulas, domo de vuelo libre para aves silvestres, huerto, rappel y 
tirolesa para niños y áreas verdes para el desanso. 

 

Parque Campeche 

El Parque Campeche es un inmueble propiedad del Gobierno del Estado cuyo 
destino fue entregado a la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable 
mediante Acuerdo de Destino 015/INM/2016. Como se muestra en la Imagen 2, se 
encuentra ubicado en Avenida Fundadores con Avenida Pedro Sainz de Baranda 
S/N en el sector denominado Ah Kin Pech de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, capital del Estado.  

 

Imagen 2. Ubicación de Parque Campeche. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Google Earth, 2023. 

 

A un costado del Parque Campeche yace una zona de mangle, proporcionando un 
ecosistema rico para numerosas especies de aves costeras. Así mismo, en sus 
instalaciones cuenta con 17 locales para establecimientos de venta de alimentos, 
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de los cuales al día de hoy se encuentran activos 16; entre su equipamiento se 
encuentra un areá de juegos infantiles de aldedor de 1,000 𝑚𝑚2 de superficie, muelle 
escenario para eventos al aire libre y una feria tradicional de juegos mecanicos 
constituida por un gremio local. El Parque Campeche  se encuentra ubicado a un 
costado del centro comercial denominado Plaza Galerías sobre el malecon de la 
ciudad, por lo que goza de una ubicación excepcional para el desarrollo de 
actividades de recreación y esparcimiento para la población. 

 

Superfie árborea 

De acuerdo con el Programa Territorial Operativo del Municipio de Campeche 2020, 
en Campeche, existen 84 espacios públicos bajo la administración municipal, 
sumando un total de 390 mil 239 𝑚𝑚2, de los cuales el 50% cuenta con vegetación 
árborea, es decir, 195 mil 𝑚𝑚2. Tomando en cuenta estos datos, en suma, los 
espaciós verdes bajo la adminsitración de la Promotora para la Conservación y 
Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, alcanzan los 46 mil 754 𝑚𝑚2 
(Gráfica 2), representando el 19% de la oferta total de espacios públicos con 
vegetación arbórea disponible para disfrute de la población. 

 

Gráfica 2. Superficie de espacios públicos con vegetación arbórea disponible en el 
municipio de Campeche para la población.  

 
Fuente: Elaboración propia, con datos del Programa Territorial Operativo del Municipio de 
Campeche, 2020. 
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Educación ambiental. 

La Ley de Educación Ambiental del Estado de Campeche entro en vigor el 1° de 
enero de 2009 y la misma, en su artículo 3°, define la educación ambiental como: 

“los procesos por medio de los cuales un individuo o una sociedad construyen 
y adquieren valores, conocimientos, habilidades y actitudes de respeto, 
cuidado, protección, conservación y de buen uso de los recursos naturales 
como una medida de preservación de los mismos” 

Sin embargo, a pesar de que en sus artículos 4° y, fracción I del artículo 16°, se 
establece que las instituciones de educación deberán de incorporar la educación 
ambiental en todos los niveles de sus  programas de enseñanza, dicha disposición 
no fue implementada por ninguna de las autoridades educativas desde la 
publicación de la Ley hace ya doce años. Es hasta la presente administración que 
la Educación Ambiental se reivindica como componente escencial y permante del 
sistema estatal de educación, haciendola presente en las modalidades formales y 
no formales de enseñanza.  

En este sentido, la renovada misión de la Promotora para la Conservación y 
Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche se traduce en brindar educación 
ambiental no formal a la población de la localidad urbana denominada San 
Francisco de Campeche, destacando principalmente los temas de: 

 Preservación de fauna silvestre 
 Huerto urbano y composta  
 Tenencia responsable de mascostas 
 Reciclaje  
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PROBLEMA 

CAUSAS 

EFECTOS 

ÁRBOLES DE PROBLEMA Y OBJETIVO. 
 

Árbol del problema. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Carencia de educación ambiental de la población de San 
Francisco de Campeche. 

 

Daños a la salud 
física y mental de la 

población. 

Manejo inadecuado de 
residuos y generación 
excesiva de basura. 

Incremento de la 
temperatura y 
contaminación 
atmosférica. 

Tráfico de especies de 
flora y fauna silvestres 
para uso en unidades 
habitacionales o como 

mascotas. 

Desconocimiento de la 
legislación y 

normatividad ambiental. 

Urbanización rápida y 
con poca vegetación. 

Desconocimiento de 
técnicas de 

aprovechamiento 
sustentable. 

Desconocimiento de los 
beneficios de la 

biodiversidad y la 
importancia de su 

conservación. 

Crecimiento rápido 
de la población 

Consumo irresponsable 
de bienes y servicios. 
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OBJETIVO 

MEDIOS 

FINES 

 

Árbol del objetivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Brindar a la población de San Francisco de Campeche 
educación ambiental no formal en nuestros espacios 

ambientales asignados. 

  

Incremento del 
consumo 

responsable. 

Aumento del bienestar y 
salud de la población. 

Mitigación de 
contaminantes 

climáticos y 
calentamiento global. 

Aprovechamiento 
sustentable de la 

naturaleza. 

Mantenimiento de 
espacios ambientales y 

sus instalaciones de 
servicios. 

Actividades recreativas y 
de activación física. 

Conservación 
confinada de flora y 

fauna silvestre. 

Talleres y cursos de 
educación ambiental. 

Preservación de los 
ecosistemas y la vida 

silvestre. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 31 de 2023

  

21   
   

 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA. 
 

Objetivos, estrategias y líneas de acción. 
Objetivo 1. Promover la educación ambiental y sano esparcimiento de la población. 

 Estrategia 1.1. Fomentar la educación ambiental y recreación de la 
población en armonía con la naturaleza. 

o Línea de acción 1.1.1. Impartir talleres, cursos y platicas de 
educación ambiental a estudiantes y público en general. 

o Línea de acción 1.1.2. Preservar ejemplares de aves silvestres de 
diferentes especies en el marco de los aspectos técnicos previstos 
en el Plan de Manejo de Vida Silvestre de Parque Recreativo 
Ximbal autorizado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT). 

 Estrategia 1.2. Conservar los parques a cargo de la Promotora como 
espacios ambientales, inclusivos y seguros. 

o Línea de acción 1.2.1. Brindar mantenimiento preventivo y 
correctivo de edificios y equipamiento de los parques a cargo de la 
Promotora. 

o Línea de acción 1.2.2. Cuidar las áreas verdes de los parques a 
cargo de la Promotora. 
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INDICADORES. 
 

Ficha del Indicador del Objetivo 1 

1. DATOS GENERALES 

COORDINADOR DE 
MISIÓN: 

Secretaría de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, 
Cambio Climático y Energía. 

DEPENDENCIA A LA QUE 
PERTENECE: 

Secretaría de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, 
Cambio Climático y Energía. 

DEPENDENCIA QUE REPORTA EL INDICADOR: Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable 
del Estado de Campeche. 

NOMBRE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL: 
Programa Institucional de la Promotora para la 
Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Campeche. 

2. MISIÓN Y OBJETIVOS AL QUE PERTENECE 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO: 

029 Programa de Protección, 
Conservación y Vigilancia de 
la Biodiversidad e Impulso 
Forestal como medida de 
mitigación del Cambio 
Climático.  

  

OBJETIVO DEL PED  

AL QUE CONTRIBUYE: 

1.- Acceso a la justicia 
ambiental, el cumplimiento 
de la normatividad y el 
respeto a los derechos 
ambientales de las y los 
ciudadanos. 

OBJETIVO SECTORIAL 

AL QUE CONTRIBUYE: 

Objetivo 1. Conservación y 
Aprovechamiento 
Sostenible. Conservar y 
aprovechar de manera 
sostenible los servicios 
ambientales presentes en el 
estado de Campeche. 

AGENDA 2030 TEMA: 

13. Acción por el clima 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad 
humana e institucional respecto de la mitigación del 
cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus 
efectos y la alerta temprana. 

3. ALINEACIÓN AL PROGRAMA SECTORIAL 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: 1. Promover la educación ambiental y sano esparcimiento de la población. 

ESTRATEGIA: 1.1. Fomentar la educación ambiental y recreación de la población en armonía con la 
naturaleza. 

LÍNEA DE ACCIÓN: 1.1.1. Impartir talleres, cursos y platicas de educación ambiental a estudiantes y 
público en general. 

4. DETALLES DEL INDICADOR 
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NOMBRE: Porcentaje de visitantes que participan en actividades lúdicas y de educación 
ambiental. 

FÓRMULA:  (Número de visitantes que participan en actividades lúdicas y de educación ambiental 
al año/ Número de visitantes totales) x100 

DESCRIPCIÓN GENERAL: Porcentaje de visitantes que participan en actividades lúdicas y de educación ambiental 
en el año respecto al total de visitantes. 

VARIABLES: 

 
 Visitantes que participan en actividades lúdicas y de educación ambiental. 
 Visitantes totales. 

5. CLASIFICACIÓN 

METODOLOGÍA DE 
MEDICIÓN: Hojas de registro de participantes, software estadístico. 

TIPO DE INDICADOR:  Estratégico. 

PERIODICIDAD: Anual AÑO BASE:  2020 

METAS 
2024 2027 
8%  11% 

ULTIMO 
VALOR 

DISPONIBLE 
AÑO UNIDAD DE 

MEDIDA META 2026 SENTIDO DEL 
INDICADOR 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

6.76% 2022 Porcentaje 10% Ascendente Reporte 
estadístico 

HISTORIAL DEL INDICADOR   (GRÁFICA) 
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COORDINADOR DE MISIÓN SECRETARÍA A LA QUE 
PERTENECE EL INDICADOR 

RESPONSABLE DEL REPORTE DEL 
INDICADOR 

 
 
 
 
 

Mtra. Angélica Lara Pérez Ríos. 
Secretaria de Medio Ambiente 

Biodiversidad, Cambio Climático y 
Energía del Estado de Campeche. 

 
 
 
 
 

Mtra. Angélica Lara Pérez Ríos. 
Secretaria de Medio Ambiente 

Biodiversidad, Cambio Climático y 
Energía del Estado de Campeche. 

 
 
 
 
 

Lic. Mariana Baeza Hernández. 
Directora General de la Promotora 
para la Conservación y Desarrollo 

Sustentable del Estado de Campeche 
del Estado de Campeche. 

 

1.44% 1.14%

6.76%
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Porcentaje de visitantes que participan en actividades 
lúdicas y de educación ambiental
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